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APRUEBA CONTRATO DE tA ADQUISICION E

tNsrALActóN DE srsrEMAs ForovoLTArcos PARA

Et PRoGRAMA TEcHos sotAREs púgltcos eN et
pALAcro tA MoNEDA, REG|óN METRopourANA DE

sANrAGo cóDtGo prsp-pLM-001, suscRrro ENTRE

LA SUBSECRETARÍA DE ENERGíA Y UNIÓN TEMPORAT

DE PROVEEDORES COMPUESTA POR ECOENERGIAS

spA. Y SOtCOR SpA.

DEcREro EXENTo Ne 4 I $

SANTIAGO, O 4 SEP ZO17

vtsToS:

Lo d¡spuesto en el Decreto tey Ne 2.224, de 1978, que crea el Min¡sterio de Energía y la Comisión
Nacional de Energía; en el artículo 35 de la Ley Ne 18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases

Generales de la Adm¡n¡stración del Estado en su texto refundido, coordinado y sistematizado, f¡jado
por el Decreto con Fuerza de Ley Ne 1,/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia; en la Ley Ne 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strat¡vos de Sum¡n¡stro y

Prestac¡ón de Servic¡os y su Reglamento, contenido en el Decreto Supremo Ne 250, de 2004, del
Ministerio de Hacienda; en la Ley Ne 20.981, de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al

año 201.7; el Decreto Ne 19, de 200L, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; en el

Decreto Supremo Ne 1496, de 19 de octubre de 2016, del Ministerio del Inter¡or y seSuridad Pública,
que nombra a don Andrés Rebolledo Smitmans como M¡n¡stro de Energía; en la Resoluciones Exentas

Nes 109 A, de 20 de abril de 2017, y 186 A de 28 de junio de 2017, todas de la Subsecretaría de

Energía; en la Resolución Ne 1.600, de 2008, de la Contraloría Generalde la República; y

CONSIDERANDO:

1. Que, med¡ante Resolución Exenta Ne 90 A, de 5 de abril de 2017, de la Subsecretaría de Energía.

se aprobaron las bases admin¡strat¡vas y técnicas y se llamó a licitación pública para la

"ADQUISICIóN E INSTATACIóN DE SISTEMAS FOTOVOTTAICOS PARA ET PROGRAMA TECHOS

SOIARES PÚBIICOS EN EL PATACIO LA MONEDA, REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO',
publicada en el portal www. n]ercadooubl¡co.cl bajo el lD 5A4IO5-24-tPf7, adjudicándose
mediante Resolución Exenta Ne 186 A, de 28 de junio de 20f7, al contratista UNIÓN TEMPORAL

DE PROVEEDORES COMPUESTA POR ECOENERGIAS SpA. Y SOTCOR SpA.

Que, el contrat¡sta es hábil para contratar con el Estado, según lo acredita la certificación emitida
por Ch ileProveedores.

Que, con fecha 10 de julio de 2017, se suscrib¡ó el respectivo contrato de prestación de servicios
entre la Subsecretaría de Energía y UNIóN TEMPORAT DE PROVEEDORES COMPUESTA PoR

ECOENERGIAS SpA. Y SOLCOR spA,, por medio del cual la Subsecretaría de Energía encomendó a

ellos, la ejecución del servicio singularizado en el considerando primero del presente acto
ad m in¡strativo-

Que, la Subsecretaría de Energía cuenta con la disponibilldad presupuestar¡a suficiente para
solventar el gasto que irrogue la contratac¡ón del referido servicio.
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